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* n la ciudad de San Frencls co de quito, Capital de la Renúbli

, ca del Ecuador, hoy día lúnes cuatro de Junio de mil -
meet

vecilentos setenta y nue-
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> Vicente Troya J. 4 TT ve; ante mí el NotarioL
NOTARIA 2a. AT

s —AUMENTO DE CAPITAL Y REFORYA | _ doctorJoséVicenteTro-

o DE ESTATUTOS SOCTATES ya varemillo, comparece

7 DE _LA COMPAÑIA ANONIMA . a la suscripción de la +

- , . DENOVINADA - : presente escritura pú-

a » |" COMERCIAL KYWI S.As " blica el señor doctor .

mm so DE S/+ 31'000.000,00 Eduargó Santos Camposa-

má65:1000.000,00-0 ny y el señor _4ón Kurt '

+AUMENTODE8/.341000.000,00——| -A NOMbreY_=.

18 gñ representación de la
 
 

1. Compañía " COMERCIAL KYWI0 sus calidades de Presi+
 

 

16 —ditentelesconcopias susnembramientos+

i 17 o O do inacritos que s g

Pm” 1s presente escritura como documentos habilitantes - LOs (0m-

1| parecientes son ecuatorianos, mayores de eded, legalmente   
  

20 de_o0 aciones varticulare son vecinos y domi ci-

41 |-11ados ocer-|

 

de la minuta que me presenten y que copiada literalmente-|

> 'es del: tenor siguiente. "SEÑOR NOTARTO.- SÍ

I
T
A

Xx
»

q
A

 _vase extender, en su protocolo, una escritura pública con

A 00el siguiente texto. MPARECEN+.- El señor d0ctóEduardo

os Santos Campos ano el señor Kurt JosffKywi £én suscalidades
  za de Presiaonto/, ceremte sorera,Aosye ctivsmente, de la Comp
e
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pañía ". COMERCIAL KYWI S.4»/Según lo ecreditan con sus  -

nombramientos debidamente inscritos gue se adjuntW- Los -
 

compare cientes son ecuatorianos, mayores de edad, cesedos, 

de ocipaciones particulares, domiciliados en úuito y soli.
 

 

de la Compañía " COMERCIAL " .

citen de usted, señor Notario, elevar a escriturapública.

Estatutos sociales, actos éstos que se realizan, de acuer-

do a las siguientes cláusulas.- PRIMERA .- ANTE -
 

CEDENTES .- 8).- La Compañía " COMERCIAL KYWI S.A,,

se constituyó por medio de escritura públicaotorgadaen-|

esta ciudad, ante el Notario Cerlos Alberto.Moya el diez y.
 

l

siete de Diciembre de mil novecientos cincuenta y setda
 

_mismaquefuéin Reagía troVercentileldiezy-—-

3

oho de Jos mismos mes y año.-(La nombrada Compañía se co
 

tituvó con un capital de TRESCIENTOS MIL SURE Por
 

medio.de escritura pública otorgade en esta ciudei, ente el 

Notario Luis Enrlque Maya, el diez de Mayo de mil novecien-
 

 

tos cincuenta y con misma que fué inscrita en el Regls
F

tro Mercantil el catorce de los mismos mes y añoLa Com- 

vañíla "_ COMERCIAL KIWI Y.A.", aumentó su capital social a 

_QUINTENTOS.MIL «eso. Mediante escritura pública oto

gada, en esta ciudad, ente el Notario doctor Carlos Alberyí

Moya el trece de Marzo de mil novecientos sesenta y dosí e

p

 

inscrita /en el Registro. ercaentil el dos de Abril del mis- 

mo año," COMERCIAL KYWI S.A." , volvió a hacer un aumento 

de A a CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SU-
   
CRES;/d).- Por medio de escritura pública otorgada en esta!

Y
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ciudad, ante e] Notario doctor Olmedo del Pozo el diecis
 

de Varzo de mil novecientos sesenta y cinco £ins cri te €

Registro Vercentil el diecinueve de los mismos mes y año,
 

compañía sumentó su capital social a O(HO MILLONES DE SUG
 

e) .-Nediante escriture pública otorgeda en esta ciudad,ent,
 

el Noterio doctor José Vicente Troya Jaremilloel veintisei

RegistroYercantiltedeDiciembredel   

YERCIAL KYWT S.A. hizo un Áneso slmento de su cenital a -
 

VETNTE MILLONES DE SUCRES4 f£).-Por medio de escritura públi-
 

ca Ootorgada en este cludead,ente el Noterio doctor Jalme Pa-
 

tricio Nolivos Neldonado,el veinticaatro de Diciembre de mil
 

 

o
Ynovecientos setente y Caamocrtta en el Reglatro Mercan

t411_0al doce de Enero de mil novecientos setenta y sleteg la 

tcompañíla " COMERCIAL KYWI S.A." realizó otro aumentó de su
 

ycapitel social a TRETNTA Y UN MILLONES DE SUCRESÁ £).-Le Jun
 

te General Ordinaria Unlversal de Acclonistes,en sesión ce-
 

lebrada eXveintinueve de Marzo de mil novecientos setenta
 

y omoélresolvió aumentar el cepital de la Compaifa" COMERCIAL
|

KYWNT S+A." , e SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES Lconst-
 

goulentemente reformar sus Estatutos Sociales, ,facultendo al
 

 Gerente General de le Compeñíe peraqueprocedeaelevara

escritura pública este eumento de capital y reforma de sus
 

Estatutos soclaleyaprobados por la indiceós Junta General
  de retontetasÁ, GUNODA.-Sobre estos antecedentes,105|

compare clientes: doctor Eduerdo Santos Camposeno y señor kurt!

Tosé Kywi,en sus calidades de Presidente y sorentoSener

respectivemente,de la Compalla "CONERCTAL KYNT S.A

  
 

A



y_ en representación de 6lla,debidemente facultados para el
 

efecto, y por medio de la presente escritura pública tienen
 

 

a bien realizar lo siguilente.-PRIMERO.-Aumentar el capital
o

«| de la Compeñífe "COMERCIAL KYWI S.A," , en TREINTA Y CIATRO
ANA

 

VILLONES DE SUCRES con lo auál dicha Compañía tendrá un .ca-
 

 

o pital de SESENTA Y CTNC(O MILLONES DE SUCRES (5/65!000.000,d0)

7 SEGUNDO ,- Reformar susEstetutos sociales en la perte del
 

a (artículo quinto que se refiere al cepitel de la Compeñía,
 

2

en su totalided. “como todo lo relacionado con el aumento de
  10

21

 

| mente detallado y concretado en el acte de la sesión de Jun-

18 haceneras OrdinariadeAslonisias_ 001DURCAL00

A

is setenta y odgY%los comparecientes soliciten de usted,sefi

1 Notario,transcribir,en este perte de la escritura pública

|
el texto íntegro del acta de la sesión de Junta Generel Op-

+17

sw dineria de Accionistes de veinte y nueve de Merzo de mil no-

| vecientos setenta bs en es form

  

so|a escritura pública el eumento de capitel y la reforma de -

Ama La se

 

>

2 STON DE JUNTA. GENERAL. ORDINARTA DE _ACCTONTSTAS. DE LA

CONPATA "_ CONERCIAL KYWI S+A+", realizada el día miérco-
ea

es les veintey nueve de Marzo de mil novecientos setenta y o-7

e
25 cho.En la ciudad de Quito, el día de hoy, miércoles vein-

£

so LtinuevedeYarzodemilnovecientossetentayocho,alasseis
'

», (Ge latarde, enel propio locel de la Compeñfasituado= es| entre la Avenida Diez deAgosto número dos mil doscientos
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. , setenta y tres y le calle Cordero, se reunieron las perso-

¿nas nombresconstan en la lista de conairrentes a La

,|i sesión, lista que se adjunte el expedientillo de este actel-

"3, Vicente Troya J. aL Conlsasistencia de estespersonas se encontrabapresente

mn si ybienrepresentadalatotalidad delcapitel£octal,-según

o astro certifi681Gerente.General de laCompañfa.-En tal

y virtud, el Presidente titular, doctor Eduardo Santos SÓ,

4 consultó a los presentes si deseaban constitulrse en Junta

A o ereral Universal Úrdinaria de AcelonistesdelaCompañía+

mm 1 |" COMERCIAL KYWI S.A." para conocer, tratary Tesolyer_s0-|

11 _bre-lossiguientesasuntos.-UNO,-InformedelGerenteGene -

¡| ral sobre le operación de la Compañía en el año de mil no

1 vecientos setenta y sle te; DOS.- Presentación de los esta-

11 _do0s financieros correspondientes al año de mil novecientos

a 17 unificaciónecclones.-SEIS.

a 1 Ratificación de nombramientos de los funcionari os »-/SIETE/:

19totelEstatutosSociales.-OMO.-Autoriza!

| _clión para viajes al exterlor.- Los presentes por unsnimi-

Sed,aceptaron cons titulrse en JuntaGeneralOrinarieotr

tos indicados por el Presidente, motivo por el dal, bate|

a la hore arriba indicede, declaró instelada le presente -

_sesión con la actuación del suécri to Gerente General,Kurt!

: Josékywl,comoSecretario.éUNO,-INFORMEDELGERENTEGE-

: -NERAL.-Él Gerente Generel, señor Kurt JoséKywididlectu+
eee asas

2s| ra el informe anuel de labores correspondientes al año de»
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mil novecientos setenta y slete.- DOS.- PRESENTACTON DE LOS

£

 

ESTADOS FITNANCIEROS.- De inmediato, el mismo Gerente Gene-
 

ral puso en manos de los accionistas el balance de la Com-
 

peñía al treinta y uno de diciembre de mil novecientos se-
 

tenta y siete y el estedo de pérdidas y genancias corres-
 

pondientealañodemilnovecientossetentaysiete,dodi-.

—

 

mentos sobre los «iáles el Gerente General 416 las explica

ciones qu le fueron solicitedas».- TRES.- INFORME DEL COWM1

SARIO.+.- El Comisario de la Compañíe, Economista Ramiro HSo-
 

jas, dió lectura a su informe y suministró las explicacion: y

 

del _cesoc.- Sometidos a consideración de la Junta los doc-|

mentos leídos, ésta por unanimided eprobó el informe del +
 

yGerente, el balance y el estado de pérdidas y geanancies co
 

rrespondiente el año de mil novecientos setenta y slete, y
 

2 D,- E -

nánime voto de aplauso para el Gerente General de la Compe Y
 

fla y a su equipo de ejecutivos por la labor realizada du YT

 

rente el año de mil novecientos setenta y sie te.- CUATRO .-
 

A

—DESTINO DE UTILIDADES DEL EJERCICIO. -El Gerente General in
 

dica que las utilidades netas, después de la distribución

del quince por ciento de las utilidades a los emplesdos y
 

€l impuesto a la renta escendió e la sume de DIEZ Y SETS
 

Y NUEVE SUCRES [ S/. 16!289.769,00 Al
 

DEMOSTRACION DE LA CUENTA

DE UTILIDADES .-

Utilidad Neta antes de Tm-
   pues t08 +- 3/24!'4094,420,00

o
]
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VIENEN .+.- 241404,420,00 un u00d: b j

Distribución de Utilida- o |

des 15%.- , 31674.163,00 |

Tmpuesto a la Renta.- 41530.45B,00

_Utilidad Neta después de im

puest08.- 16t289.769,00

10% de Reserva Legal 1:1628.960,00

Utilidad disponible 141660,809,00

DestinodeJasutilidades —

- Utilidades para aumen-

to de capitale.- $'550:000,00

ReservaFacultativa.- 11'110.809,00

S/. 24'494,420,00

_ElGeneralrecómiendalodespuésde.

segregar el diez por ciento í 10% ) de la Utilidad Neta - 

después de impuestos para conformar la Reserva Legal, el-| 

saldo, o sea la utilidad disponible de CATORCE WILLONES  - 

_SETSCIENTOSSESENTAWILOCHOCIENTOSNUEVESUCRESsedistrir-

buya de la siguiente manera: 

- Utilidad pare eumento de
 

cepital.- 91550+000,00 

- Tncremento a la Reserva Fa- 

cultativa.- 11:'110.809,00
 

Los asistentes

luegodedeliberarla

propuesta

del

Gerente!

General con respecto a las utilidades para aumento de capl- 
__tel,aceptan por unanimidad la siguiente moción presentada!
A

por el doctor Arturo 0. Contag que ahora se trans aríbe co-! mo resoluc ón de le “unta: a).- Se resuelve aprobar la re» 
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utilidades para aumento de capital la suma de TRES MTIITONTE 

QUINTENTOS- CINÓGENTA MIL SUCRES [ S/, 31550.000 00); bloz
NY

Seresuelyeaceptarlapeticióndelrepresentantelegel-de.

la Compañía COKYSA S.A. en el sentido de que no deseainter-

 

PS

_sanix el aumento do:capitalatecuentege

lidades ar umento d "-

General resuelve entregar a la Compañla " COKYSA S.A, " en

 

+

 

efectivo la parte proporcional que le corresponde en la -
 

cuenta utilidades para aumento de capital; c).- Se resuelv
 

 

ponden de la cuenta " utilidades paras aumento de cepitel "
 

pera _cencelar en parte la suscripción que se ve a realizar, 

- E , «

DE__LAS ACCIONES .- El Gerente (General, con esta o-

—portinided,proponequeelcapiteldelaCompeñile-—se-—eu

CUATROMILLONES  SUCRES- (-S/¿_

354!000.000,00 ) para qué

ástealcancea

la

cifrade

SESENTA

_Y_CINOOMILLONESDESUCRES(S/.65t000,000,00).-Esteau-

mento de capitel, dice el Gerente General ha de ser pagado]

—£nparte,conlasreservasfacultativasdelaCompañia,y

en otra parte, con cergo e la qienta " utilidades para au-

 

 

mento de capitsl ", que ha de Operarse en razón de la reso-
 

lución que acaba de adoptar esta Junta General y luego de -

habernegociadolibrementelea =

_—tentesdeesta/Ge-

rente Genverel, el aumento de capitel] propuesto se lo haría
   en_los términos y cifras constentes en el sigulente cuadro,
 

que los demás accionistas utilicen Jos fondos que les corres-



 

 

» z —

> 3
p
E
2
o

E ATEO AA AAA Aassrasasas

DETÁLLE DE AUMENTO DE CAPITAN - MARZO DM 1.978

N O¡M B¡R ES CAPITALDL|AC- SUSCRIBE... PAGA CON CAR_ PAGA CON CAPITAL TO_

TUAL,- GOJA RESERVAS CARGO A TáL.-

E
PAQUITATIVAS. UL FHIDADES

P/AUMENTO
CARHITAD,-

Xurt J.|Kywiz 12'000.000,bo 13'1375 .¡000 ¿oo 12[000,000,00 1'11375.000 ¿00 251375|000,00

Albdrto |Kywl.-ze* 1'000.000,po 1' 114.000 Joo 1)000,000)00 114.000,00 21114| 000100

BASEX S|A.- Rmapzdo 71000.400,bo 7'1802 000 joo 71000,000)00 80200000 14|802|000),00

COXYA S/A.- [dos 4*800.900,pbo 4 '1800.000 00 4leo0 00000 =-¿- 91600,000,00

Arturo (ontág.- (zen 6'200.000,bo 6 1909 .[000 yoo 61200,000L00 TOS .000 oo 13[109/000L00 ¿7

5/. B1'000,000,bo 34'000.(000 co 31ÍC00/000L oo 3*'000.000Joo 65|000,000|,00

SSAAAEAAEES pa== ERE PRTS PERALALTAAAPPESA

Los| concurrentes cruzan ideas ¡sobre la mofión| plahteada gor el co                              
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neral, y 2 _continueción, eprueben dida moción, por unani-
 

 

mided,z Con esta oportunidad, el doctor Arturo 0. Contag -

vide que se unifigue el valor uniterio de las acciones de
 

la Compeñíe, velor unitario que mociona ses el de UN MIL
 

SUCRES, según se be previsto el perticular en el Artímlo

quinto del proyecto de modificatorie que se va a conocer
eS
 

e

en este sesión.La moción del doctor Contes se acepta -
 

por unsnimidad, dejándose constencia:de que al hacer es-
 

 

ta unificación del velor de les acciones, la Serencia Ge+

 

neral se encargerá de enuler les anteriormente emitidas por

otros valores.- SEIS _.- RATTFTCACION DE LOS NOWBRANTENTOS
 

DE LOS FUNCIONARIOS .- Se determina el nombramiento de Pre- 

sidente, en la persona del doctor Eduardo Santos C.- Se
 

 ratifica el nombramiento de Subgerente Generel, doctor Ar-

turo 0. Conteg.- Se ratifica el nombremiento de Gerente Ge- 

neral, señor Kurt José Kywi pdelstein.-Se ratifica el nom-|  bremiento de Comisario señor Remiro Rojas.- Se ratifica el

aoubremientodelContralor_delafirme,señoraCarolinay=
> = >=

wi.- STETE.- REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS SOCTALES.- El - 

Gerente General de le Compeñí es present o 1de 14 6

 la IunteGenerel de accionistas ja reforme total de los Es-

tatutos sociales, los mismos que son del siguiente tenor. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA COMERCIAL KYWT OS.A.- AR TT CU -

LO PR7 Y E R_0.-DENONINACION.* La Socieded Anónima gira-

   rá bejo la denominación de "CONERCIAL KYWT S.M.M".-A RT T-

CULO SEGUNDO.” DOMICILIO .- El domicilio de la +

Compeñía es la cluded de Quito, dónde desarrollará sus ac-,

 

 tividedes sin perjuicio de edquirir domicilios en otros lu-
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seres de la República o en el Exterior, por el oedi, 0

abrir nuevas súcurseles _0 e> ARTI-CULO

TERCERO +.- NACIONALIDAD -La nacionelidaá de la -
 

 esecuatoríena, a cuyes leyes y conga tu ción se 7

somete .+- ARTICULO CUARTO 4 OBJETO .- La

 

 

compefíla tendrá por objeto principal la comercialización
 

al por mayor y al por menor de toda clase de artícalos pay
 

ra la construcción, la industria y el hogar; la importa-
 

clón y exportación de tales mercaderias y productos, asi
 

como la actividad de agendas y representación en didos
 

 

campos .- Para el cumplimiento de su fin social podrá rea-

—Jlizeractosycontratosqueesténdirectamenterelaciona--.

o oyYdimas actividades .- AR TIYICUTO QUIN
 

_TO de CAPITAL Lar cepitel sodal de la Compañía es el

SESENTACINDMILLONESSUCRES,(S/.651000.000

__representadoporSESENTAY_CINCOWIL(65,000)accio+

 

nes ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/1.000'
 

 

ceda una, signades del numero cero cero cero cero  cey

ro uno ( 000001) al sesenta y cinco mil ( 65,000 ).- -
 

La Compeñla emitirá títulos firmados por les personas que

 

ejerzan la Presidencia y la Gerencia Generel de la Compe-

ñla al momento de su emisión, títulos que puedan represen»
 

 

tar una O verlas acciones; y que pueden ser canjeados y

—freccionedosJibremente, con nuevos títulos, singuleres 0]

múltiples, e solicitud de su respectiyo propileteari0.- -  
ARTICULO SEXTO .- ACUONES .- Les amcclones|

_derechoproporción a su yalorpagedo enlas.

| Juntas Generales de Accionlstes.- Las transferencias se -

0€
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registrarán en el Libro de Acciones y Accionistas de la -
 

compeñíla, en la forma pres grita por la Ley.- AR TT CU -
 

LLO SEPCTINVO.- ¡TNISTRACION .- La Compeñía será -
 

goberneda por la Junta General de Accionistas y edministra-
 

 

A AAAA

neral, y por los demás funcionarios que llegare a designar
nsmi

 

la Junta General.ARTICULO OCTAVO .- LA JUN
 

TA GENERAL AN General de Accionistes estará inte-
 E  
dos, conairran e é6lla y será le máxima autoridhd de la Com+

vpañíea .- ARTICULO NOVEMNNA

_Los accionistes podrán hacerse representer en les Juntas
 

 Generales por mendatarios, mediente simple certea priveda.-
 

veñíla yv, e falte de éste, por el Gerente GCeneral.- El Pre
1
|
|
|
'

1

sidente _o el Gerente General podran delegar esta  fun-

ción al Subgerente Generel 0a «(ualquier Otro fun ciona-:

rio .- La Secretaría de la Junta será desempeñada por el -

Gerente General y ansndo éste reemplace al Presidente se-:

rá etercido por el Subgerente Generel.- Si les personas an-

—_teriormen en, 1 designerá-

e le persona que deberá actuar como Presidente Ocasional o'

como Secretario Ad-hoc de lerJunta.- AR TI CULO DE

_RAL DE ACCIONISTAS .- La: Junt o > -

Accionistas, deberá reunirse, forzosamente. dentro de los , tres primeros meses de cada sño, en el día y hora que de-;

áe por 81 Gerente Generel, el Presidente y el Subgerente Gé-

grada por los accionistas que legalmente convocados y reuni-

  

CIMO PRIMER >senos DE_ LA JUNTA GENE

e,

a,



o
o . ct, gus

termine el Presidente O a falta de éste, el Gerente General.-

Las Juntas Generales Extraordinerias se reunirán, previa - 

iconvocatoria hecha por el Presidente o por el Gerente Gene 

 

J. Vicente Troya ). al ral, o por la persona que temporalmente se halle encargada

NOTARIA 2a.

 

 s|_deestasfunciones o por el Subgerente General.-LesJuntas

el Generales tendrón lugar en la ciudad de quito, dónde tiene
  

, la Compeñila su domicilio y en la oficina principal, salvo 

 en el caso previsto en el Artículo décimo segundo de estos
1

Estatutos." ARTICULO DECIMO SsEG NDO l- 

 a s| LA CONVOCATORTA A JUNTA GENERAL DE rocroNIsal.se hará -

ul por medío de la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

¡»|circulación en el domicilio principal de la Compañía, con  

1|_ocho días de anticipación por lo menos, al día en que se - 

sl llevará a cabo dicha Junta.- No será necesario el aviso de 

is|_convocatoriaenlaprensaparalavalidézdelasJuntasGe;

16nerales,cuandoenllasestórepresentadoJatotalidad -

a 1 Gel capitel social pagedo, pudiendo en este caso, reunirse

- ws lesJuntas en qualquier lugar distinto de la ciudad de Qui-

1mi to, pero dentro del territorío necional.- Para que estas -——— 

20 JTuntes Universales puedan constitulrse vélidamente, los  - 

asistentes deben aceptar, por unenimidad la celebración de 

la Junta y proceder de acuerdo el artículo doscientos ochem- 

ta de la Ley de ComptÍas .- ARTYICULO DECIMO

_TEBCER L_QUORUM.-Paraquepuedaconsiderarse- válidamenteconstitulda Junta General Ordinaria,será-z
|

necesario la esistencia de un número de accionistas que re- 

__ presenten la mayoría del capítal social peagedo, o sea la = 
 

mítad más uno.-Al no llenarse el quórum previsto, se con- | 
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vocará a una segunda Junta, que tendrá lugar a más tardar,
 

quince días después de la primera, la misma que sesionará
 

con los accionistas que concurren, Cualgulera que sea el -
 

 

capital social que representen, debiendo expresarse así  -

en la respectiva convocatoria .- Pare que la Junta General
 

pueda tomar una decisión ó6sta debe ser eprobada por la ma-
 

yoría de los votos presentes en la misma, O sea la mítaed -
 

| más uno, de acuerdo al Artículo doscientos ochenta y tres

 

aumentar el capital, reformar los Estatutos o Jiguidar la |
 

compeñila,y en general para cualquiera de aquéllos actos men-
 

cionados en el Artículo doscientos ochenta y dos de la Ley
 

de Compañías, se estará a lo dispuesto en el písmo.- AR -
 

TIYCULO DECINMXOÓ CUARTO -

Junta General es la autoridad móxima dentro de la Comveñía
 

y tendrá la facultad de resolver todos los asuntosrelativos

a los negocios sociales, aimlguiere que sea la naturaleza +
 

de éllos y a sus decisiones esterán sometidos todos los fun-
 

cionarios y empleados de la Compañía, asi como toalos los -
 

accionistas que hayen O no asistido a la reunión correspon:
 

—diente,deacuerdoelartículodécimotercero.-ARTI<=.

CULO DECIMO QUTNTO ¿ ATRTBUCTONES DE JA
 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- Se lbuclonesde

ta General de Accionistas: UNO)A- Conocer el balance gene-

a
s

|

 

ral, la cuente de pérdidas y ganancias y los informes del

Gerente General yAÁel Comisario, acerca de los negocios soy
 

clales del "NA y_ dictar resolucdones sobre log -
  mismos; DOS) /- Resolver acerca de la distribucón de las u?  
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bus A

n-tilidades y establecer los fondos de reserva que crea
 

veniente.-En general, lea Junta General tiene amplias facul- 

tades para Ordenar la distribución de dividendos siempre -
 

que estos se paguen de beneficios realmente obtenidos v pelr-
 

cibidos ode reservas efectivas de libre disposición, des-

epués de sue se haya cumplido con todas les oblisaciones le
 

 

nimas legeles; TRES).- Elegir los digneterios de la Compe-
 

 

ñlíg que crea conveniente, debiendo elegir obligatoriamente  
rresponderén a cada uno de estos dignatarios en lo queno|

esté previsto por la ley Oo por estos Estatutos, y durarán y 

en sus funciones, el residente, el Gerente General y el -
 

_SubgerenteGeneraltiempoaños;Comi-

  sario por el tiempo de un año; CINCO)Fijar las remunera-

02

0

ciones de los dignatarios y funcionarios nombrados; sn,

 

 

ResOlver sobre la sdgrís 1 ci ón o enajenación de bienes in-

 

Y

 
estos Estatutos; NUZVE) - Aumentar o disminuír el cepitel

 sociel; y DIEZ)A- Decretar la trenmsformación, fusión o di-
 

|
solución de la Compañía con arreglo ÁSLev ARTICO

1

 

LO DECINO SEXTO .- EL PRESTDENTE .- El =]
1
Ú

  Presidente vigilará los negocios de la Compeñfa,dirigirá
4

nassesionesdelaJuntaGeneraldeAccionistasyadminis=.
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logs dos mencionados funcionarios sea definitiva, el Presi-
 

dente, convocará dentro de oo días, la Junta Generalde
 

Accionistas, para que resuelva 10 gue estimare convenien-
 

te y nombre nuevos funcionarios.- Será elegido por el  -
 

tiempo de cinco años.- AR TTCUTLO DE CTIMO - 

SEP TTMOs., DEL GERENTE GENERAJ 2 El Gerente Cane-

 

ral seré el representante legal de la Compeañía.- Sera ele-
 

soIIo
Mao ARe

 

gido por la Junta General para un período de cinoo años.-

 

 
En anto a los derechos, obligadones, atribuciones y res

YA

ponsebilidades del Gerente General se esterá/lo dispuesto

Aa

T

 

en las pertinentes disposiciones de la Ley de la materia,
 

en todo 10 que éllas fueren aplicables, así como lo previs
 

to en este contrato soclel.- ARTICUTO DECIMO
 

OCTAVO .- ATRIBUCIONES EL GEREMN GEN - ho

 

más de lo ya dicho, SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE
 

L; - AG

instelacdones y negocios de la Compañia, etecutando a nor-
 

bre de éllea toda clese de actos y contratos; b).- minis -
 

trar la ejecución de toaÍrabajo y asesoría relacionada
 

 

con laCompañias c) Representar legelmente a la Compañía:

  

 

TELAAo

 

nereales y pago de sueldos; e)/”- Manejar los fondos y blene

a

 

de la Sociedad bajo su responsabilidad, efectuar toda clas
 

de actos y contratos y operaciones con bancos o con otras 

personas; suscribir pagarés, letras de cembio, contratar -

toda clase de obligaciones, firmar pedidos, facturas y más   corprobantes relacionados con el negocio; celebrar contra-
 



: pe. 17

E

go
Om   ETS

tos de trebajo, etcétere.- f).- Norbrer empleedos y mendata- 

1

trios generesles: previa sutorizeción de la Junta Generel 

de Accionistes; llevar a cebo todos los actos jurídicos que,
 

 

“3 e élle concierne y dirigir les lebores delpersonal;8).  
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s| Ejercerproeureciónju 21deacuerdo.aLey,sinlimi-

rs

el teción elguña; h).- Cumplir les resoluciones de lea Junte Ge-

, neral; 1)4- Cuidar que se lleve bien la contebilided, ar

8 divo y correspondencia de la Compañia y velér por_la bue-

PS o| a marcha de todas sus dependencias;j),- Presenter un 1n-
 

so formeenuelalaJuntaGeneralOrdinariedeAcclonistes,-|

mi juntementea

im dedes; K)+-

  
  famplirybacercumplirlesdisposicionesester

ss tuteries, esí como les resoluciones de la JuntaGenerel.-
 

 
ul ARTICULO DE CTINO NOVENO .. DEL SUR

15 |GERENTE.GENERAL,-TaJuntaGeneraldeescclonistas-—nombra-

16 |TÁelSubgerenteGenerelquienasistiráelGerenteGeneral!

en le administreción de los negocios y lo reemplazará  eu- 

15 tomáticementeelcasodeeusenciaoimpedimentotempo-

4
.

 

1| TFal.- En tel ceso el Subgerente Generel estó ferultado par

20 Ser el representante legal de la Compeñíla y ejercer todos

dilosactosycontratosenombredeéllesinrestricciónal-]

g£une,- Si la susencia o el impedimento del Gerente General 

fuere de carácter permanente, el SubgerenteGeneral convoca

> |

rá en el término de treinte días contados desde el día en » 

que se heya producido la eusencia permanente delGerenteGé-

ea
o e  —heral,alaJuntaGenereldeAccionistas,quiendeberánem—

-brar_unNuevoGerenteGenerel.-ElJubgedente-Generel-—serf--
f  23 €legido por un período de cinco años a RTICULDO Vo
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GESTOMO.- GERENTE Y SUBGERENTES.- El Gerente General  -
 

nombraráJosGerentesySubgerentesyfijeré leremunera..

ción de los mismos, así como los límites de sy entoridad.-
 

El Gerente General deberá convocer a une Junta Generel Ex-
 

traordinaria para que dicha Junta General retifique estos
 

nombremientos,esícomolas pss Ones y:remuneracionesasig-

nedes a dinos funcionericg.-A R TY CU 1.6 Ss 1Ej

 

—

MO PRIMERO .- EL COMISARIO .+.- La Junta General
 

de Accionistas elegirá un Comisario que durerá en. su CALEO
 

 
por el tiempo de un año.- Tes obligaciones de dicho funcio.

_hariosonles

  

  

revistas en la LeydeCompeñtasÁARDIS  
EOULO

CLA o CONFP AN T

de Diciembre del añe dos mil.- AR TITCUTAO VTGAR
 

 

CSTNO TERCERO +.- DISOLUCION. Y LISUTDACION +.- Le
  
unta General de Accionistas resolverá la disolución anti- |

|
!

e cx |
cipada de la Compeñía por las ceusas señeleadas en los nume -

rales dos, tres, quatro, cinco, seis, slete, ocho y mieve -

del Artículo trescientos noventa y cuatro de la Ley de Com-
 

peñíes.- En ceso de disolución de la Compeñíía su lLiquida-
 

_ciónseefectuaráporunoovariog _liquidadores que elegi-

rá la unta General y fijará sus atribuciones.- Si la Compa-

ñla entrere en disolución por vencimiento del plezo y sin

orevia fesoluci ón de una Junta General de Accionistes, el.

últipo Gerente General actuará eutomáticeamente de Liguida-

dA0re ARTICULO VIGCESITISNAO a

_ENTREGADEFUNCIONES.-NingúnfuncionariodeleCompeñfa¡-
|
|

_que hubiere renunciado a sus funciones o hubiere  terminedo  



*

_10- He $ 10

: el período para el cq1ál fué nombrado,podrá separarse del car
 

go sin haberlo entregedo debidamente a su sucesor,salvo que
 

la Junta General de Accionistas resolviere en forma distin-
 

 

"Vicente Troya ). al te,sin verjuicio de lo que dispone el Artículo trescientos

FOTARÍA la.

 

-
si Cuatro de la Ley de conpeites ¿Coss de header escuchado y -

discutido estos Estetutos los socios por unanimided acepta-
 

ron los mismos y la Presidencia dispuso que,e lea brevedad +
 

vosible,el Gerente General proceda e elever e escritura vú
 

blica el aumento de cepital y la reforma total de los Este-
 

é. 1 tutos Sociales gue se han aprobedo en esta Junte General,-
 

OCEO.-AUTORTZACION PARA VIAJES AL EXTERTOR .-Por unanimidad
11 

¡2 Se dispone que el Gerente General y el Subgerente General
 

1 |puedan viajer el exterior esí como autorizar a otros funcid-
 

1m|nerios pera que efectúen dichos viajes,con el objeto de a-
 

| tender los negocios de la Compeñía.-Con este fin,la Junta -
 

se General de Accionistas aprueba un presupuesto de gestos de
  
viajes de hasta SETSCIENTOS YTL SUCRES durante el eño de 3117 

pm 1 novecientos setente y ocho.-Terminados los asuntos que de-
 

19, S5e6 conocer esta Junta,la Presidencia decretó un receso par
 

 

Zn

zo| Ya la redacción del acte de este sesión,en yd expedineti

llo cons ten los siguientes documentos. A).-Tista de concu-
 3

 
¿y Frentes a la sesión, copíe1 número de votos que csda uno de

ys

 
u L£llos representasb).-Cartes y Otros documentos hebilitante:

 

que justifiquen la presencia de algunas persones a esta se+
24 >

sión; c).-Tnforme del Gerente General,balance,estado de pér-
 

es

_Gideasyganencias,estados finencieros e inforwe del Comisa

e |

a ,]irio,que fueron conocidosen esta sesióbn;a).-Textode la re-
   es forma total de los Estatutos Socieles que fueron aprebedosy
 



 

ao A
, e).-Copla del acta de esta sesión.-Reinstaleda la sesión se
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ses José Kywi.-f

 

ajló lectura de esta acta,le misma que fué aprobada por una-
 

nimided,y sin modificación alguna,procediendo a clausurarse

 
la sesión,a las diez de la nome, para constancia de lo aél

firman esta acta todos los conaurrentes e le sesión, junta-
 

mente, con el Presidente,el Comisario/y suscrito Gerente Ge Y

 

neral-Secreterio queANASantos Cue f).-
 

 

Bamberger.- Por Alberto Jajme Kywl.- Dn, Eva Ross de Werchs+-
 

ner.- Por COKYSA S.A. rfuroContag,GerenteGeneral.-Esfiel 

copta.certifico.1L/ÓKurt José Kywi,Gerente General-Secre
 

tario de la Junte".-T ER CER A.-Todos los socios que inter- 

vienen en el aumento de capitel el que esta escriturasere.
l

7
fiere, son.ecuato o ió ñ

+

 

 

S+A.,que es una Compañía extranjera, y que interviene en este eumento de capitel debidamente eutorizado por la Secretaria
 

de Comercio e Integración del vin h
'

cio e Integración número doscientos veintidos de diecisiete.—
|1

de Veyo de mil novecientos setenta y nueve que se agregerá a

 

A

eligió a usted Presidente de "COMERCTAL KYW1,S.A.,de acuerdo
 

210dispuestoenelartígulodiecisietedelosEstatutos.cqr-

go que lo ejercerá hesta la reunión de la Junta General 0ray- . : |
nariz deAccionistas que se efectuara en el primer trimestre;
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de mil novecientos ochenta.- De usted, muy etentamente.- f).-
 

Norberto Kywi,Gerente General-Secreterio.-RAZON,.-Acepto el
 

cergo para el que he sido elegido,según le comunicación au
 

vrecede.- fj.- Eduardo Santos C.- Escpítura pública de con 

titución de la Compañía: Diciembre diecisiete de mil nove- 

ciéntos cincuente y sels.- Fecha de Tnscripción en el re-
 

_£iatroMercentil,diciembrediezyochodemilnovecientos.

—cinementeysels.-BAZONDETNSCRBTPCION.-Conestefechaquer

da inscrito el presente documento, bajo el número cuatro-
 

cientos sesenta y seis, del Registro de Nombramientos, Tomo|

ciento sie te.- quitora doce de Warzo de milnovecientos se
 

tenta y sels.- Registradora Wercentil, f)].- Dra,Piedsd|

0. Galvez.- Aquí hay un sello ).-RAZON DE PROTOCOLTZACION q
 

A petición del señor doctor Gerardo Salvador voline,proto- 

lizo en mi Registro de escrituras públicas y en estafechne,

el nombramiento que antecede.- Quito, Mayo ocho de mílno-
 

vecientos setenta y nueve.- El Notario, £f).- Dr. J. Vicen-

pia de la protocolización transcrita; en fe de ello, con-
 

fiero la presente en Quito, a ocho de Meyo de míl novecien
 

¡Muyseñormío,-Tengobienllevarsmconocimientoque,-.

tog setente y Xueve.- El Noterio, f),- Dr, Y, Vicente Troye

J.- ( Aquí hay un sello )J.- COP T As.- PROTOCOLTZACION|

|DEL NOWBRANTENTO DE GERENTE GENFRAL DE _COWEBCTAL KYYTOS.AL

so INerm annrc

_enla persona del señor Kurt. JudeQuaL to , Enero once de mí

novecientog setente y slete.-Señor Kurt Kywi E,-Presente.-

  la Junta General Extraordinaria de Accionistas, llevada -  a cebo el día de hoy, en uso de sus atribuciones, eligió a
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hasOSTO SA
Unare de ¿ner
ES

usted, Gerente General de Comercial Kywl S.A., de acuerdo

e lo dispuesto en el artículo diez y siete de los Estatu-
 

tos.-Este nombramiento lo habilita y faculta para ser repr

t
w

sentente legal de le Compeñíe y ejercer todos los actosy
 

contratos a nombre de éllae,sin restricción alguna, hesta 1 y

 

reunión de la Junta General Ordinaria de Accioniatas que Y

 

se efectuará en el primer trimestre de mil novecientos o-
 

chenta.- Le reitero mis altes consideraciones,.- Atentemen-
 

te.- Firmedo).- Eduardo.Santos C., Presidente,- ACEPTO EL
 

NOWBRAVITENTO .-firmado).- Kurt Kywi %R,- Firmaedo),- Carolina
 

de Kywi, Secreteriz.- Escritura pública de constitución de'
 

le Compañia: diciembre diez y siete de mil novecientos cin+»  
|

cuenta yv seis.-Fecha de Tnscripción en el Registro YVercan-|

 
til; Diciembre diez y ocho de mil noyecientos cincuente y

sels.- RAZON DE ITNSCRIPCION.- Con esta fecha queda ins cri-

to el presente doaimento, Dajo el número sesenta y Cos del 
 

 
Registro de Nombramientos, Tomo ciento ocho.- Quito, a do-

ce de Enero de mil novecientos setente y siete,- La Regía-'

tredora Mercantil, firmado).- Dre. Pieded O, Galvez yy RAZON

E OMLIZACION,-A ñ ctor G

vadorYolins,protocolizoenmiRegistrodeescrituras

públices y en este fecha, el nombramiento que antecede,-

quito, Veayo ocho de mil novecientos setenta v nueve .- El.

Notario, firmado).- Dr. J. Vicente Troya J.- (Aquí hay un -

sello ).- Es fiel y PRIMERA copie de la protocolización

trenscrita;enfedeello,confierolapresenteencquito,-;
1

a ocho de Meyo de mil novecientos setente y nueve.-351 No- |

|
|

 

terio, firmed0).- Dr» J. Vicente TroyaT,-(Aquíheyun.)



 

3, Vicente Troya ).

NOTARÍA la.

11

12

13

14

15

10

17

18

19 -

2o   
21

Mai: 13
=12- ss y 1

sello).-Hasste aquí le minuta que queda elevadaa escritura

—públicacontodosuvelorlogal.-Yleídaquehasidoesta,

escritura Íntegremente a los comparecientes, por mí el Xo-

 

Q
D
>todo lo cuáal,doy fe.- f).-Eduardo SantosC.-f).- Kurt Tos

 

Sand. El Notario, Dr.T.Vicente Troya 7.-PROTOCOCLIZASTON DEL

PODER OTORGADO POR _LA SEÑORABERTHAHLOUSER¿SERETAPTADE
 

ATNTCE TTMras me a

BASEK S.+A. a favor del señorWILLTBANBERGER«| COPTA.-
e a ll

(F OLIOS :- pel sietemiidoscientossetentay|

 
  

 

  
gslete al siete mil cCoscilentos ochenta y _dos).-"_Ya,

i

Bertra Hlousek, en mi calideddeSecretaria- Tesorera- 

 
de la Compañía Snónima BASEK _S+.A., debidamentesutori-

zeade para este efecto, conforme consta del texto del

_documentoquemásegdelante se transcribs,otorgo por -.

medio de la presente Poder__ General,empliloy sufl-| 

ciente, a nombre de mi representede, BASEK_S. A., al se-
  

for WILLT BAWYBERGER, residenteenquito,Repúblicadel -

Ecuador, pera que represente a laCompañíeentodoslos|

 

negocios, actos y contratosquecelebre en aquéllaRe-|  
sol pública, teniendo pare ello las atribucionesenumeradas_
  

¡enelActadelaSesióndeJuntaDirextiva,celebrada| 
 __elprimerodeDiciembre demil novecientos setentayunos.

J

l
_actaqueacontinuación se transcribe, paraqueforme

 

7
__Parteintegrente del poder a otorgaerse.-Lacopiecertifi-

|
¡ceda delActadiceasí: ACTA DELASESION DE JUNTADJ_

=

 _RECTIVA DE__BASEK S.+.f., celebradaendiciembre treintay-

unode milnovecientos setenteyuno.- En la cludad de Lub-

bb,Estado de Textas ,Estedos Unidos de Norte-América8 primero 
 

SS
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de míl novecientos setonta y uno, se roú-
 

nen los señores George Hlousek y Bertha Hlousek, para -
 

colebrar una sesión de Junta Directíva de Basek S, A,.-
 

La sesión se instala validamente, por cuanto ha sido con»
 

vocada en conformídad con el artículo noveno y hay  quo-
 

um de acuerdo con el Artículo Décimo de los Estatutos
 

de la Compañía . - Preside la Junta el señor George Hloh-
 

6ex, actuando de secretaria la señora bertha hHlousexn . -|
 

La Junta resuelve por unanimidad otor,ar poder amplio y
 

suficiente al señor hi1li4 Bauberger, residente en la ciu+
 

dad de Quito, para que represente a la Compañía dentro
 ————+

ae la República del Ecuador en todosy los neyocios,  ac=
 

tos y  constratos que cedebre en aquella República, de-
 ———=4

biendo entenderse el poder especialmente para lo siguien+
 

te: - a) . - Establecer, gestionar y llevar a cabo en ge+
 

neral el negocio de financiamiento, inverslones y  corre=
 

auría en todos sus ramos, y Organizar O llevar a cabo
 

y €mprender cualquier negocio, transacción u operación -
 

que comunmente llevan a cabo financistas, capitalistas, -
 

promotores aseguradores de la emisión de acciones y otrd
 

valores u obligaciones de personas, compañías, sociedades
 

anónimas, sociedades colectivas o asociaciones O por Co“
 

rredores en bienes raíces, opciones o concesiones o por
 

comerciantes, fabricantes o mercaderes; b ) , -» Invertír ca,
 

pitales en bienes inmuebles. incluyendo la construcción y
 

alteración de edificios y en bíeneg muebles de cualquie-

 

ra descripción, incluyendo hipotecas, bonos, acciones y -
  otros valores, y de tiempo en ticapo variar dichas inveI- 
 



 

"Dr. ). Vicente Troya).

HOTARIA Za.

 

> ¿CON 4 oe

invertir el producto de cualquier vonta O ventes en 0.

tias inversionos de dicguel naturaleza] € ) y, -» Eatublecor -
 

gootionar y llevar a cabo el negocio de una compañía
 

fabril, cvercantil y comercial, manufacturar Comprar,  urrén-
 

dar, subarrender, o adquirir modiante contrato, liconcia

o por otro meudlo, y tenor, poceor en dociniovo, hipoto=-

car, pi¿norar, ¿Iavar, peruutar, Vendor, ceder, y tran
 

forir Oo de otro modo eneyonar, ¿nvortiír, comercíur, tan
 

to por su propía cuanta Como por cucuta de otros, en
 

catorias priuwsc, bícnes, efectos, moscuncias, productos y

otioB bionos, de cualquiera clase, naturaloza o de.cildp-
 

ción; d ) . - Establecer gestionar, y llevar a cabo el-
 

negocio de exportaciones, importadores y  expcuzaures coma
 

principal, factor agente, corredor, fíduciario, conmorcian=
 

to, comisioniecta, o en otro carácter on la ¡opúbiica -
 

vol  ¿cuauor, exportar 0 daportar dese o nata la Lepth
 

blica del ¿cuauor, Como principal, factor, ayento, CcOrrop
 

dor, Jiduciario, cowercianto, comisionista o en otro Ca”
 

ríctor, materiad prisas, bicnes efoctou, mercancíus,  pro=
 

uuctos y otros bicneu de cualquiíeia clage, natusiuloza y
 

descripción, comerciar en conocimientos, recibos de alma
 

clan y en todos o cualquiera otros documentos que sean
 

necosirios e commitantoes a la marcha de tal ncgocío, ac-
  

tuar cosw0 factor, agente, corredor, reyroventanto, fiuu-

 

ciarilo o comerciante comisionista de cualquiela persona

 

o comupuliidaj € ) . » verantizar O hacerse rosponsable del -
 

 Pago de dínero oO «sl cunvlíVioto do cualesquiera obli,na  
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la totalíuad o cualquiera parto de necsocios, o de lou

 

 

biunes y pasivo de cualquiera percona o compañía que -
 

lluvo a cabo cualquier negocio 9 que tuvíere bienes a-
 

 

propíados a los propósitos de la sociedad, y llovar a

cabo, conducir, subvencionar, contribuir a, disolver o -
 

liquidar cualquier negocio esí adquirido o cualquier otY]
 

negocio que da sociedad puode lievar a cabo vontajosazdnte;
 

organizar, incorporar, reorganizar, ayular, awlstir, fina1
 

ciorajonte O de otro modo, a omalianar, cCconsolídar 0 »
 

1ubeloner con cualquiera coupañía subcidiaría o afilicca,
 

o con cualquioia otra compañía y hacor toda. o  cualoc»
 

quiera cocag que fueren necovearíau 0 conveniontes para -
 

úar esecto u tales propósitos; gy ) . - Uirar, librar, ecep e

 

tar, ondocvar, descontar, otorgar, emitir y  coueiciar, en
 

paecurbu, lotras de cambio, conocimientos, ¿arantía, doben y

 

turas y otros ¿instrumentos negociables o transferibles; -
 

hb). -Comprar tomar en arrondamiento O permuta, alquiler
 

o de otro módo adquirir, tener, vender, hipotecar, 0 pí
 

norar, truanstíerix, o de otio modo enajenar cualesquiora

 

bienes roales y  percvuonales y cualesquiera dercchos privi Y

 

lviou que considere necesariocz o convenientos para los -
 

lincu de lou negocios do la sociedad; y jagar por culea-
 

quicora de tales bienes y por cualesquiera de talos db

 

rechos, participaciones O privilegios auquiridos para la

  bpociodauz con «uinero oO con otros bienes, derechos, 7“ 0 -  



la cunye de los uíuamos ( de cualquiera vaneza permitida -
 

 

»

ES por _la Loy ) de sus propioa pagorós, certificados de dcj-
.

- ). Vicente Troya). 4

tauotres

obliguciones,

o

cualobíoara

de

ellou,neacual-

KOTARÍA Za. :
fuore la , manera de su comprobación; 1 ) . - Tomar dinero en

.  próotamo y 0uitir pagarés, lotras de cambio y otras oObli+

7: gacionos, valoros y  comproba::tcu de deuáa, ye sean ¡raren-

». medianteno¿orantizodos, diínuroto+

a , mado en próstamo o en pago do biones rvaiou - 0 peruo+
 

'

so: nalos compradou 0 adquiridos por servicios preutadop 0 -

,Por cualquier otro objeto lícito, birotecur o pívnorur la,

totalidad O cualquiera parte de sus bienes, dercchos,  par-
 

ticipaciones, servidusbres y franquicias, incluyendo bioncu
18
 

o derochos adquirídos con pobteriorided, y todau O  cualep-
14:
 

e quíora accionos, bono0B, debenturay u otroóou valocros, -obli-
 

 

 

1. taciones y comprobantes de deudade que en cualquier ticp-

pa 1» | po fuore dueña 0 tenodorel3) Alcotevras y 1ilevar a e-
ir

focto cualquier convenio o contrato para la participación
 

|

o de utilidados, unión de participaciones, cooperación, onmpré-
 

ro: S6-B en conjunto, concesiones, recíprocas 0 de otra índo»
 

a les, con) y dirigir, o supervigilar cualquiera porbona o
t

1—

1

Lao coupañía que lleve a cabo O que es dedique a o qué pró-
 

E yecte llovar a cabo 0 dedicarse a cualquiera nezociío o
¡23
id

¡ns
|
. cabo, o cualquier negocío o transacción capaza de ser con-

 

transacción que la sociedad cotá autorizada para llevar u
 

 

ducido de vanera que beneficie a la sociedad ya pea dirc¿-
 

 

tu Oo indiructamente, s¿coptar a modo de compensación por

   es| Cualquiera de tales convenios O contratoy o de dichos Bor-

 



 

ciones, debonturas O valores de cualguiora persona 0 -
 

conpañla; 4 ) »s - Establecer oO promover y organizar cual=
 

quiera compañía con el propósito de adquirir totalidad
 

o cualquiera parto do los bícnes y pasivo de cota suo
 

 
cijcguad, O con cualquier _etroobjetoqueeeconsidoro=|

 

capaz de boneficiar u . da sociedad ya e0a directa 0 in;

 

diroctamonte¿z, 1 Djs -= Celobrar hacer cunplir, y l2dlevar a
+ >7

cabo contratos de toda clase para cualquier fin lícito
 

colebrar cualesquiera «erreglos, com Cualesquiera gobiernos
 

sl
o autoridades ya bean municipales, localos, 0 de otra
 

índolo, y obtencr de cualquiera de tales gobiernos 0 au+
 

toridaces cualecquiora derechos, privilo,los y concesdo -
7

nog que congídore deveables obtonor, y llevar a cabo,
 

“ ejercer y Cumplir con cualosquiera de tales arreglos
 

derechos, privilogios, y concesiones; a ) .» - Dolegar 6n -
 

17

una 0  varíag porsonas todas O parte de las facultades
 

autorizaciones, y podcrea discrecionalos de lag que sa
 y.

encontrará invcrtico según el poder a otor¿arsoz yn )¿-
 

30

En gencial, auminístiar log bíenea de la sociodad,  ta=
 

21
niendo para ello seu representación judicial y extrajucdí-
 

cial para que la ejerza en desjsnda y defensa de aus
 

intorosos, derechos y acciones, pudiendo propomer y con
 

testar toda clase de demandas y continuarlas . » El man
 

uatario tendrá expresamente las facultades especiales 605

 

ñalades en cl artículo cincuenta del Código de Procedí-
 

37
miento Civil Ecuatoriano a excepción de absolver poBicid-
  n88 » -= Ll podor a otorsarse durará hauta eu revocato ” 
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NOTARIA 2a.

pco

Po

 

5

 

er

4r zo. q a . 2
a Bart

E

_tória on forma legal, poro do  toúdou  mocuou
AE

 

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos
a! ,

oxpirartel -

ochenta.-
 

además por cuanto el poder otor,ado el  vcinte y  ciote -
 

de Fobrero de mil novecientos ectenta y uno a

s, nieno mandatario tenía focha de expiración al t:cinta y

Tavor del

 

» Clage de actos oO contratos, desde la fecha de

; del poder antorior hacta cuando esutre en ejercicio de -»

1, %s funcionos que le confiere el nuevo poder.

en outouy tórminos el poder a otorjarso a favor del be.
18

uno de Líciowmbre de mil novecientos eetenta, se resuel-

ve ratificar todes las intorvenciones que hubiere tenido

dicho scior Bambeigor a nombre de la compañía en tota -

oxpirución

== Aprobado

 

13
for villí4 Banberger, 58 autoriza a la Socrotaria=Tesore-
 

14:
ra a conferir una copia certificada de esta acta y a
 

¡dar lo pasos necesarios para la plena validez

mio:0, Ootorgándolo . - Sin otro punto de que tratarse, 588
10:

legal del

 

y Jdevanta la prosente acta, la que, loída, es aprobaca por
 

lilousek Presidente , -» ( firmaco ), De Hlousok Se

unaniuviuad, y 8e clausura la sesión . =» ( firzado ), G. >

crotaria,o
 

La precente es copia exacta del Libro de Actas de Basdk.
 

Se As y la confioro en virtud de mío atribuciones cona
 

secretaria de la sociedad, en Lubbook,  Eutauo de Texas,

 

a prinezo de Diciembre de mil novocicitos sotonta y und.

 

en virtua do ella, y dando así cumplimíunto a lo acorW
 

dado con la scuión me ratifico en gu coutenido, otorgan.

 

úo «cl el poder general, emplio y suficionte, a favor -

 

dol señor vwillí Bamberger en los tórminos que quedan in

 

dicavoy . » ( firmado ), bertha Hlousek , -= be:tha  Hllousoxz.
 



deolizaciones cuyo texto ve encuentre es delosada,lbo,yall

 

a.”

pp Sesrnteria do bBasok 5,1 As=_ ( Siguen cn uos fojas fitilos
pan

ruvereo de una de ellas, consta ¿a cíguiente legulización mm
 

iucioma castollanos ) "REPUBLICA DEL FECUADORe =» Hinioterio -
 

de holacionca Exteriores . => Lojalización nánmoro; tros mil
 

setenta y nuevo ». - Quito, a Junio veínte y nuovo milu
 

novecicntos sotonta y do. -= CENTIFICO 1 => Que la firoa
 

precouunte del señor doctor Héctor Aguilar Cónsul dol =-
 

¿cuador en Houston es eutóntica . -= ( fixmaco ), Jaime Pi+
 

neúa Pale -» Jaime A, Pineda Paz . - Jefe de la sección
 

- Pasaportes y Legalizeciones . » ( Hay un vello en cl oque
 

se lees "Hiniotirio de Relaciones Exteriores =» sección -
 

Legualizacionos y  Pacaportes")" , e. a . - . . - . -. = “0 Y) ja
 

SULADO DEL ECUADOHhR1>- HOUSTON 1>--
 

Localización númezo treínta y ocho , = Prosentada para lo-
 

calizar la firua que consta en el docuwento anexo, cl
 

vugcrito doctor Hóctor Aguilar, Cónsul del Lcuador, on -
 

houston, TCcxXats » CERTIFICA y -= que es auténtica, sícnio -
 

—d

la que usa ol eenor Rodríck L. Shaw Juez de la Cortd
 

del Condado de Lubbook, Estado de Texas en todos sus
 

actog£ . » Houston Mayo veinto y cinco mil novecientos -
 

setenta y d0u » - Derochos: Partide veinto y uno NO. a
 

quinco Dólarce de los Estados Unidos úe Norte=Amórica..
 

( firmado ), He Aguilar . = Drs Héctor Aguilar , -» Cónsul
 

del ¿ecuador . = ( Hay un eello en el que se leer *"Conuu=

 

lado del Ecuauor «- Houston")", - = » == -. = -. o. "”REPUBLI T

 

LA DEL ECUADOR .:-» Ministerio de nelaciones kxteriores, -

  Logalización númesoz trog mil eotenta y 0ch0.. - quito,  
 



-26- et ote
saJunioveinteynuevamilnovociontoscotentay do9a-

| CENPIFICO y -= Que la firma procodonte del doctor Hóctos Al

]

a  guílar, Cóngul uel Ecuador on Houuton, 0s auténticas, = |

a 

 

*). Vicente Troya ). 4 ( firmado ), Jeloe Pinoda Pese - Jaime A, Píneda  Pazsa -»

NOTARIA Za.
Jofo de la sección Pabvaportos y  Logalizacionen +. - ( ilay

ap ua sello on el que ae lees "iinicterio «¿o Helacionos -»

7. Extorioroe «= sección «de ¡egalizaciones y PasaportoL")", -

s SEXOR 3JUZ TEMCEHO PROVINCIAL 1 "YO, «4114 banmvor¡j0r, cole

q. a  parozco y solícito: - Acompaño al prevente oscritv el  po=
 

?

: so; dor otorgado on mí favor por la Compañía Anóniwva  asek

E So Aseo -= Por cuanto dicho docuse. to ticne leycnaao en ln-
 

sm  8l6u, pido a su Señoría ee sirva ordenar la voruión -
 

13 correspondiente «al idioma espaúol, pera lo cual ue  di¿nh-
 

1: xÁA desdugnar perito. -» Fera el carg¿o de perito me peruito p

: 25 inscinuar e€el ncwbre de la soñora Tony de Cueva, ¿ersona
 

 

te. Cconocogora de ambos idiomac. - vacuada la dúili¿oencia, £e
pu

A 12) 18 devolverá originalos con todo lo actuau0. -» La Cuantíh

1 | por la naturaleza dol asunto es indetoruinaua. - Dí¿nose
 

ii der a está eolicitud ol trámite de Loy. -» Notificaciones
 

zo!  rccibire en su nmígero Juzgado ». = ( fimado ), ilegible . >
 

( firmado ), 1legíble . -» Presontado hoy lunes diecisiocto -

de ¿julio de míld novecientos seteuta y <¿o6, a da nueve
 

de la mañana, con copía ígual . -» CERTIFICO 3 > ( firmado ),
 

B. Montalvo Loa » ( firiado ), legible . > ( firuado ), LoupDe
 

YLs. Proaño «+ » Quito, Julío diecisiete de mil novecientos
Pm 

setenta y 0u0s, “€ las dícz ante meridied. -= VIVTOS: - La -
 

 

Petición antorior, *s clara y precisa, en consecuencia »

 

*s|  procouíse a la traducción del ¿jdioma inglte al cautella y 
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JE de las legniizacionos del poder conforiuo por la  Conpdar-"

y 7e st -
$aó* be E

LD

 

le prónimalasekSasbisel señor vwill1 Bamberger, Pue

LooopaJocuelspnombra.como peritoa.la señara Tony do

Cueva, quien 60. posesionará de su cargo el día dicciocho
 

de los corrientes, a las nuevo de la ymañana, y presen:
 

tar _ouduformedentrodeltérminodeCGuarentay ochoy

oran,—contauosdesdelafechadnposecióndelreferido.

cargos -= hotifíguoso . » ( firmado ), Alíonoo Costaleb, = =
 

proveyó y firmó el auto anterior el señor doctor Alfon-
 

CaoCogtales, JuoczTerceroProvincialdobPichíncha,enqui-

to, a diccinieto de ¿julio de mil novocientos : eotenta y
 

dos, a las dioz de la mañana, - becrctario » - ( firuado
 

de ¿julio de mil novilesible+ - En quito, a diociuiete

cientos betonta y 406, las tros de la tarde, notifiqué
 

el decruto anterior a Wi111 Bamberger, por boleta que por

 

 

 

 

 

 

no ser encontrato personalmente, la fij6 en el domicilib

que tícne cofñialado, firma el testigo » -= Certifico: -= ( fir»

medo ), Bs Montalvo Lo. - ( firmado ), 4legiblo . - En quis

to, a dieciuiote de julio de míl novecientos setonta y

dos, las tros y cuarto de la tarde, notifíque el decir»

to anterior, a Tony de Cueva, n persona y firma. - -

certifico y » ( firmado ), Tony de Cueva » » ( firmado ), 1lb-
 

Ygible . = Ea Quito, 4 dieciocho de julio de mil novecion
 

tos setenta y. dos, las nueve y dicoz mwinutos de la maña Y

 

na, ante el señor Juez Tercero Provincial de Pichincha,
 

e infrascrito Secrotariío, comparece Tony de Cueva a poh
 

sionarse del cargo (de perito traductor, el ofecto, Jura-
  wenteda que fue en legal forza, provías laz advortoncias 
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y —y provonejonos legales o dopu.úto de —dícho carjo,dico

| que acopta y 0froce desenpoñardo fiol y. legalaonto, y -

 

>

para constancia forma con el señor Jucoz y Secretario cb
Ms ”

| |
a Certifica . -» ( firugauo )y Alfonso Costualoo ». - ( firiado ),

$TonydeCuevae-=(firmodo ), ¿legible ps ooa=-----

"SENOR JUEZ TEKCLRO PROVINCIAL le. PICHISCHA t - En la dili-

,: ¿encia de la traducción solícitaue por ol soúor willi -

present
e p¡|anmbergor, fiol al ¿jurauento que tengo prcgtado/ a Cconti-

nuación la traducción de las partos en ¿idioma inglb6s que
 

so! Se encuentran en el poder conferido por la Compañín Basek

So de.» 24). - La otorución notarial del docuontoj db p.-
12)

0 La confirmación de la firma del sotarío hecho por un

 

Escribuno de la Corte de Lubbockj €). - La certificución
18

1 «dol Juez de la corte del Condado de  Lubboci: de lu  fir-

l ma «ol escribanoj d ) +. - La cortificación col Loecribino >

do la firma del Juez de la Corte del  Condauo do  ¡ubhockj

"a ) . - El Estado do Texas, Condado de Lubbocks -= Áánte

mí, el abajo firue-_nte, un Notario Público dentro y fuo-

 

ra del mencionado Condado y Estado, en couta fecha compa”

 

scció pergonalzonte Hertha Hlouscok conocida por mí como
 

la ¡orsona y funcionaría cuyo nombro pe Suscribo al  an-

torior inetruconto quien ne comunico que 0l guivseo es ql

 

acta de la mencionada corporación y que ella fircó la
 

niívma como acta ue dicha corporación con los propósito
 

y consideraciones en ella expresadas, y en la ca¡cicioad

 

on ella ospecificada +. = Duuo bajo mí  firoa y  sollo del

 

 caro, en 0l ula veinte y tres de dicuciubro de mil yo-
 

vecicuitos setenta y uno ( firmauo ), Pal Goduin, ( day yn 
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bock Texas , =» Mi nombramiento expira ol primoro do  ju=
 

nio de mil novecientos setenta y tres.» Db)o.- El Eb?
 

tado de Toxas , - Condado de Lubbock +. -» (O, Frank  Guoss
 

escribano de la Corte del mencionaco Condado ( el cual
 

eg una Corte de Rogístro ), por da presente certifico
 

que Paúl ¡goduin cuyo nombre be suscribió en el docunen
 

to ancxo, estuyo a] la focha del mísmo, y todavía es un
 

Notarío Público dentro y para el moncionauo Condado, dex
 

bidamente comiswionado y calificaco y autorizado por la
 

Ley para auninivtiar ¿juramentos y dar reconocimiento a  do-
 

cuscntos, con completa fe y crédito para todos sus ac=
 

tou oficiales como tal. -» Y, yo adenmág. Certifico, que
 

la firua adjunta ad documento anexo es su propia fir=
 

na, y que es «+« aut-éntica . -» En Tostímonío de quej -= =
 

Yo he puoeto para esto mí” mano y pucuto el sello do
 

la Corte del Condado, en má oficina en Lubbock Texas,
 

a úUcho de mayo de mil novecientos setenta y d08 ., - =
 

( firia ), Frank Guess Escribano de la Corte de Condado
 

de ¿ubbock Texas ( Hay un sello ). - 0). - El ksetado de
 

Texas +. -= Condado de  Lubbocis +. » YO, Rodrick Le Shat., JueL
 

de la Corte del Condado de  Lubbock, Texas por la  pre-
 

“gente certifico que Frank Guesa cuya firma eparcce en
 

el  anxtea nenciunado y precodente certificado, 06, y estu Y

 

vo al tícapo de la firma del mismo Escribano de la -
 

Corte del Condado y escribano €x-»oficio dei Tribunal tes»
 

tanentarío del Condado de Lubbock Texas, logalmente insta

  lado confiuble con la posesión y custodia de registros  
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y -archivou de le umíxmaz; que gu firoa cuscríta es uutó

tica y que su tustimonio esta en regla . > £n testimond

de lo que he puesto mí firma y sello a ocho do  meya
 

de mil nouveciontos setenta y dos - ( firca ) hodrícu Lo
 

Shaw, Juez de la Corte del Condado de  Lubbocxa Texas ( Hay
 

e un sello). - d )o - El Estado de Texas » = Condado Ue <

Lubboca » >» YO, Frank quesyu, Ezcrivbano da corte del Corn

uo de Lubbocx Jexas, por da presente cortifico que lol
 

dricz Le Shaw, . cuya firiua 650 suscribe en 0 antoyu nen

18

a»

o

 

10:

1.14

cionauo y ¡reeccuente certificudo, y estuvo ad tico da

la fir.a dol miomo, Juoz de la Corte del  Condauo do >

Lubbocx Texsab, que su fírua suscrita a la niuma €8 Que
 

132
tóntica y que eu tcutizonio está en iejla. - :n testimo-
 

n4 :

sayo de il novecientos setenta y dos » » ( firoa ) Frani

nio de lo quo he puesto ui firma y cello, a ocho uu

 

to!

17 |

Guesa, Escribano de la Corte del Condado de  Lubboci Te-

225, = ( Hay un cello ) » - Es todo cuanto puedo ¿inforuaor

en honor a la verdad . -» ( firmado ), Tony de Cucva , -

 

1

4

1.

'
F

]
419

Tony de Cueva +» -= Presentado hoy miércoles diecínuovo da «>
 

20:
julio de mil novecientos setenta y dos, a les dioz do

 

la mañana, con copia igual. -» Cortifico 3 » ( firmauo ), Be

 

Montalvo Ls. =» ( firmauo ), ¿lejible ,) = ( firmado ), lie,ibuype
 

quito, Julío diecinueve do mil novecicontos setonta y dos ;
 

las conce anto meridiom . - Póngase en conocizio.to dude las

 

partes el informe que antecede por veinte y cuatro horas

 

hecho autos, para resolver . -» ( firmado ), Alfonuo Costas

 

les y -» Proveyú y firmó el decroto anterior, el esñor doAO

    tor Alfonoo Costalez, Jues Tercero Provincial de Piehánc ias

 



  

10

1

12

13

i5

18

17

198

18

20

21

22

24

25

20

27

——-tenta y

de

 

de408) 4 las once la mafiana . » El Secretario.-

ovecientos  1t-

 

k firmauo ), ilegíblo. = En quito, a diecinueve de julio
 

de mil novecientos setenta y dos, a las tres do la -

 

tarde, notifíque la traducción y de creto que antoceden, ->
 

a willí bauberger, por boleta que por mo ser oncontrado
 

y no haber ercona de femilia ni servidusbre quien rIt-
 

ciba, 1a fije en el domicilio que tiene Beñalzado, —firaa

 

el teutigo +. -» Certífico » » ( firmado ), y mntalvo Le. -»

 

( fírua

TERCERO

“o )) ilegible". -

PROVIHCIAL y = Yo, Willi Banbsrgor, en la ciligen-

 

cia ue traducción del ¿idioma inglés al español del pocer
 

otoryuao on mí favor por la Compañía ánónima basek 5,

 

A. atentanente digo y -= Apsuebo y se conformo con la -

 

traqucceión prucoentada por la perito señora Tony de -. Cue Y

 

Vis - En consecuencia díjnese pronun ciar sentencia aproban

 

«o la traducción . -» Ademlla en _14 sentencia de aprobación
 

se diznará ordenar que se protocolice todo lo uctuado -

 

en una do les notarías de este cantón para que se ue -

 

confiera las copias que hubiere menester . - ( firmao0o ), -

 

ilogible . - ( firmado ), ilegible . - Presentado hoy Jueves

 

vuinte de julio de mil noveciontos setenta y dos, a Lap

 

nueve y uedia de la mañana, con copla igual , - Certifico¡-
 

( iriado )a Bo POntalvo Lo. - ( firmado ), ilegible . - -

 

( firmado ), ilegíble . -» Quíto, a Julio veinte de nmíl nove»

 

cisiatos setenta y dos; las tres post meridia ., - VISTO"

 

por cuanto la perito Tony de Cueva ha presentado la trap

  aucción úel ¿idioma inglés al casteliano, de las legaliza 
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ciones del poder conferido por la Compañíe BASEK S.A., a -

favor de w111i Bpamberger, el mismo que se halla otorgado en
 

el Estado de Texas, Condado de Lubbock el veintitres de Dli-
 

 

Nicente Troya). «| ciembre de mil novecientos setente y uno, y, atendiendo al
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pedido formulado en el escrito de esta foja, se aprueba en 

«|todesguspartes la referida traducción,- Ejecutoriada este

p
S

providencia protocolícese en una de las Notarias del Cantór
 

conforme se solicite.- Firmado).- Alfonso Costeles.- Frovo+
 

»_y0 yfirmó el euto enterior el señor doctor Alfonso Costa-
 

so Jes, Juez Tercero Provincial de Pichincha, en Quito, a vein-
 

ni te de /ulio de mil novecientos setenta y dos, a les tres de

12 la terde.- El Secretario, firmado).- Tlecrible.- En wuito,
 

1 a veinte de Julio de mil novecientos setenta y dos, a las

sl cinco de la tarde, notifiqué el muto anterior a wi111 Ben-
 

_berger, por boleta que por no ser encontrato y no haber per-
 

 

 

? 15

sv sone de femilia ni servidumbre quien la reciba,la fijéen

| una de las puertas del domicilio qne tiene señalado, firma
pan

? as el testigo.- Certifico.- Firmado).- B. Montalvo L.- Firma-
 

do).- ¡logible.- ( Hay un sello enelque selee:"Juzga-|19 

21 4o Tercero Provincial de Picnincha Quito-Ecuador ).- Nota-
 

rían Primera.- Quito-Ecuador. RAZON DE PROTO -
 21

COLTZACION .- A petición del señor doctor Ulpiano
 

_Torres Idrobo, en doce fojas útiles y en €sta fecha, proto- colizoenel Reglstro de escrítures públicas de la Notarial

Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, elpoder v|A |

|
_Glligencias judiciales de traducción que anteceden.- «duito,

_ a veintisiete de Julio de uii novecientos setentay d0s.-   
 

¡

El Noterio, firmado).- W. Villalbs.- Doctor Wladimiro Vi-
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llealba-Vega - Noterio Primero del Cantón quito" ).- MINTS_
 

(CIERTODEFINANZAS.-JefaturaProvinclel de Recaudeciones da y

P1chincha.- UNO-R+- Un millón cincuenta y Cuatro mil cientp
 

ochenta.- Fecha»- Julio diez y ocho de mil novecientos se-
 

_tentaydos.-RecaudaciónDirecta.-NombreWILLTBAMBERGER. 

Por concepto de: Cáratula.- Cincuenta Sucres.- Auto Res.-
 

Veinte sucres.- Cuantía indetermineda.- Iuzgado Tercero Pr
 

vincial de Pichincha.- Oficio número. velintiun mil ochenta
 

y cuatro.- Código: ciento un mil setecientos.- Año: seten-
 

te y dos RUBRO ,.- Derechos y Teses Iudicieles,- Ya-
 

lor+,- Setenta sucres.- Son; setenta sucres.- TOTAL .-
 

 

SETENTA SUCRES.- ( Hey un sello en el que se lee: " Jefatu-

re de Receudaciones de Pichincha.- Quito-Ecuedor.- Recibi-
  
_4dohoys-Caja-cinco - DiezyochodeSuliodemilnove= 

|
l_cientos setenta y dos.- (Facsímil ), tlegible,- Jefe de Rar

caudaciones o Recibidor.- Es flel y quinta copia de los do- 

T
 

curentos que anteceden que se encuentren protocolizados an

 

te el Notario doctor Wledimiro Villelba Vega, cuyo ercnivo

Tse halla actualmente a mi cargo; y en fe de ello la confle
 

ro en nueve fojes útiles sellada y firmeda en Quito, a on-
 

ce de Mayo de mil novecientos: setenta y ocho.- El Notario
 

firmedo).- Dr. Jorge Machedo C.- ( Aquí hay dos sellos).-

COPIAs.- Quito, a veinte de Narzo de mil novecientos -
 

setente y_ocho.- Señora Eva Wachser+.- Presente.- Por medio

Oo

 

a oe

 

presente en la Junta de Accionistas de la firma CONER CIAL
er 

KYWT S.A., que se llevará a cebo el veintinueve de Marzo   Zzde mil novecientos setenta y ocho.- Usted a mi_nombre po-

_dela presenteotorgoaustedpoder especialparaquemere-



 

sente Troya ).

RIA La.

10

11

12

13

14
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17
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Ln 21:

con todos_losderechos

-20- 20
drá ejercer el derecho de voz y voto,

que la Ley prevee pare los accionistas de la Compañía Comer-
 

clal Kywi S.A.- Por lo tento solicito y eutorizo a usted -
 

para que participe en todas Jas deliberacionesqueselle-!|

venacaboenlaantes mencionada Juntade Accionistasde'

T_£SomercialKywiS.A.-poseoactualmenteclenscclonesmu

meredas del mil seiscientos cincuentayuno.almil setacien-

tos cincuenta y nueve que están debidamente reglstredes en
  
_losLibrosdeAccionistasdelaPirma.-Deloted,muyesten.

_ksmenta.-PSrnado).-AlbertoKywl.-—Acopto-elPoser.--Gut4b,

|
veintiochodeYayodemilnovecientossetentay-odo,Pip

mado).- Eva Boss de Wechsner.- PROTOCOLIZACION DEL NONBR A-
 

GERENTE GENERAL DE LA CONPAÑTA "
mi

NTENTO DE COEYSA S. aa EN.

SEÑORDOCTOR ARTURO CONTARM.- quito,
Moconato ce q 7

tisiete de Octubre de mil novecientos setente y siete.- Se

 
LA PERSONADEL   

 

o

 

for doctor Arturo Contag M.- Ciudead,-Demiaconsideracio-
|
|

nes.- La Junta General de Accionistas de la Compeñí a e-

SAS.2.",ensusesióndeyeinticuetrodeOctubrede-mil!

_novecientossetentaysiete,tuvoelaciertode-elegir-a-

usted GERENTE GENERAL de la Compeñía, por el período de do
 

años.- Usted como Gerente General de la Compeñía seráel
AAA

_—presentantelegaldeélla,.-derechosyatribucionesqu4
|

__le corresponden, en virtud de este nombramiento,constende

 

_laescriture de constitución socisl de la Compañía " COKYSA

3,A.",otorgada en esta ciudad, 

meNolivos Maldonado, el cuatro de Octubre de milnovecien-
 

_tos setenta y siete einscrita en el ReglstroNYercantilel  
 

veintiuno de Octubre de mil novecientos setenta ysie
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Muy Atentemente.- Firmado) .- Carolina Fdelstein viuda de
 

|Fywi.-Paralosfineslegelesconsiguientes,dejoconstan-!

cia de que, en esta fecha, he acertado el cargo úe Gerente
 

General de la Compañía " COKYSA S.A.".- quito, a veintisle 1

 

te de Octubre de mil novecientos setenta y siete.- Firmae-
 

do).- Dr+ Arturo Conta M. SecreterioAd-hoc.- Certifico -
 

 
que el gefñor doctor árturo Contsg Y., acepthb ente mí el -

cargo de Gerente de la Compañía COKYSA S.ñ. y suscribió -
 

esta aceptación con lea firme que usa en todas sus atribu-
 

ciones públicas y privedas.- Quito, a veintisk te de Octu- 

_hbredemilpovecientossetentaysiete,-Firmedo),-Carol

__na Edelstein viuda de Kywl.- Con esta fecha queda inscrito

el vresente documento bajo el número tros mil seila del Re- 

glstro de Nonbremientos, Tomo ciento ocho.- Quito, a nueve
  

de Noviembre de ril novecientos setenta y siete. - Fiymedo)..
E |

: |

La Registradora Wercantil, Dre. Pieded O. aros. CHaey
|

 

un sello J.- RAZON .- A petición del interesado, pro-
 

tocoligo en mi Registro de escrituras públices del- present
 

año, en una foja útil, el nombremiento gue antecede.- Qui-
 

to, e diez y nueve de Enero de wil novecientos setenta y
 

ocho.- Firmsdo).- El Notario, Doctor Jelme Nolivos Yaldona
 

_do).-Aquí bey un sello ).- Es fiel y décima copia de la -

protocolización trenscrite, lamismaquese halla protocolÍ-

zada en mi Registro de escrituras públicas, con fecha diez
 

y.meye deEnerodemilnovecientossetontayocho;en r

de ello, conflero la presente en Quito, a veintinueve de Di-

ciembre de mil novecientos setenta7 OchO0+.- El Notario, fir-
     mado!/.- Dr. JaimeNolivos Meldonedo.- (Aquí hay unsello+ 
 



 

  
 

 

                
 

        

cc s 7 m a . - - mu »
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copia del scerito, nismo
|
Í

| falla agrega deescrit g púl

en el present elldg, ca ¿TO +

resgéntejen Quit Mayo den hover

setenta ¡y firnma - Dr.

icente Troya

LISTA DE ORDÍ ÍA

CCIONISTAS DE

% DEL CAPITAL,- R.-

384710 006.000

34226 C00 ¿000j

22/5801 000.000)

15,484 800,000),

204000 200.000

100,060 «000 jo   
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El doctor Eduardo Santos C.
 

de Presidente de le Compeñía.- Kurt José Eywi E. y Arturo
 

Aaa . ocese

BASEK está re

 

0. Contes asisten por sus propios derechos.-
 

aa

vresenteda por el señor willi Sarberger según poder que se
 

adiunta.- Alberto Jaime £ywi E. está representado por la -
 

señora Eva Boss de Wachsner según carta poder adjunta.- -
 

A

COKYSA ZA.
 

Cer->*

“está rerresentada por el Gerente General doctor

estuvo presente en su calidad -

Y

 
Arturo O, Contas según nombramiento que se adjunte,-

tifico que esta liste es correcta y que los arriba menciona-
 

 
dos estuvieron presentes en la Tunte Ordinaria de Áccio-

 

nistas de Comerciel Kywi S.ñ., realizada el día velntinue-

ve de VYaerzo de mil novecientos setenta y ocho.- Firmedo).-
 

Kurt José Kywi F., Gerente General, Selector de la Junta.
 

£ OPTA .- REPUBLICA DEL ECUADOR.va iarrotento DE INDUS-
 

AMo
a

TRIAS, OOMERCTO E INTEGRACIÓN.- RESOLUCION NUMERO DOSCTEN
NNat"

 

»

 

aroenoRorre

 

_TOSVEINTIDOS/-ELSUBSECRETARTODECOMERCIO,DELMINTSTE|

RIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION.- EN USOdaeTas

facultadesquelo_concedoelDasratoSupraponúnero-sote=

cientos ochenta y nueve, de once de Septiembre de mil nove

cientos setenta y cinco; y, VIT ST 0 S _.- El Decreto Su-
 

premo número nbwecientos setenta y quatro, de treinta de -
 

_Juniodemilnovecientossetentaycuatro,detreintade|

Junio de mil novecientos setenta y uno, reformado por pe- 

creto Supremo número novecientos-A, de diez de Noviembre -
 

de_mil novecientos setenta y sels, la soX1 cl tud y. _doammen-+

tación presentades.- RESUELVE
 

AS

paña " BASEK S.A." , de nacionalidadpanameña,paraquera

«£NX AUTORIZAR a la Com  »s|_lice una inversiónextranjera directa, aportamio la suma

*



 

, 1. Vicente Troya J.

NOTARÍA 2a.

-28- US 23:

—4e SIETEMILLONES OCHOCTENTOS DOS MIL SUCRES, en el aumen-

 
to de capital acordado por la Tunte Gengf al de Accionistas

YdelaCompañía '" COMERCIAL KYWI Soloro oranan el veinti
 

mo

pueve de Yarzo de mil novecientos setenta y ocho, suma que
 

_gedescompone Ge la siguiente menera: a

Con cargo a Reservas Facultati-
 

vas del período 1.977.- s/. 71000.000,00
 

Utilidad del período 1.977,- T, 802.000,00
 

10

11

o —_LaCompañíaCOMERCIALKYWIS+A+,conelaumentodecapital!

propuesto la Compañía alcanza a un capital social de SESEN

TA Y CINCO MILLONES DE SUCRES ( S/. 65'000,000,00 ) de los cuáles el veintidos. setenta y slete por ciento constituye
 

12

13

14

inversión extranjera directa por lo tanto la Compañía, men
MtAONeDR AAE

 
tiene la calidad de empresa. mixta en Los.términosdelrégi

” men Común de Tratamiento a lOs Capitales Extranjeros .- La +
 

15

16

17

18

p compañía BASEC S.A., deberá registrar su inversión extran-

jera directa, en el Beno Central del Ecuador, una copia

de dido Registro ct remitir a este Ministerio.- CO -
 

19 MUNTOUESEPT E .+ DADO en Quito, a diez y siete de Mayo
 

 

de mil novecientos setenta y nueve.- CER TTFETCAs.-
o eo

 
Firmado) .- Milton Cevallos Rodríguez, Subsecretario de Co

mercio e Integración.-Firmado).- Economista Wilson Flores 
Jácome,DirectorNacionalAáministrativoFinanciero",-

 

Se otorgó ante mí;y en - 
 

fe de ello, conflero esta TERCERA copia en veintido
 

1
:

22
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7 les

fojas útiles en Quito, a cuatro de Junio de mil novecientos
 

setenta y nueva.”
PA

 

El Notario,
 

 

Dr. Joe Vicente Troya _J.-
 

 ST

Dz 1A >

 

 

 

RAZORX :> 

Tanto el ukrgan de la matrix de 1 

escritura, como sl de les matrices ceiebradas ante mi de: 

aumento de capitel y roforme de Upcetutos, de 16 de XMerzo 
|

de 1.065; y de aumento 4de cs: itad y reforma de Estatutos
 

de 26 de Octubre de 1.971, referentes a la Compañle " COMER
 

CPAL EYWY N.Ae, 10 cráenado por el señor Superintendente 

de Compeuñilas, en los Artíamlos segundo. y. sexto de su Reso-
 

luctón No. 8431 de esta fecha.-
 

Quito, e de Julito de 1.2798.-
 

 

El Noterío, ue Totecela==>
1
   

=> DF. Je Vicente TroyaO

  

 

    OT:ACTA-
Ago   , ONO ES
aWA

RAZON. - De conformidad con lo que dispone El Artí..
 

culo Percero de la Kesolución número 8431 , de la Super=
 

intendencia de Compañías , de fecha dos de julio de mil -
  
novecientos setenta y nueve , he tomado nota al mergen ae

io matríz de le escritura pública de Musento de Capital y

 

 

Reforaa de Estatutos ds la Compañifla COMERCIAL KYWI S.A. |  



 

NOTARIA

ECIMO SEGUNDA

del

. Jaime Nolivos M.

Edif. "UCICA””

Of. 401 - 4to. Piso

+léfs. 521993 - 542220

QUITO

1)

18

19

20

21

22

23

24

25

 

time 24

e 23
de fecha veinte y cuatro de diciembre de mil novecisntos se-
 

tenta y seis , que mediante escritura pública de cuatro de
 

junio de mil novecientos setenta y nueva , ante el Notario
 

 

ha procedido a aumentar su capital , prorrogerel -plaso ,
 

reforaar y-Codificar los estatutos , actos aprobrdos por la
 

sSuperintendencia de Compafilan. -
 

Quito , a 4 de Julio de 1.979 o
 

BL NOTARIO .
 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿ación >: Los p+uybegiutos e la Commotida "OoTR aL KYWI S.A.

¿ue uccnsta e la ¿rusente escritura, he tcas*o rizón 21 máre
 

gen e lu escritura*eausenio *tecxadtal y reforan +e Latas

 

tutos, ctorga*%a en esta Notiríia, el 10 e «Liyo -e 1.95), na
AE . 5 .$

ticulu 55  

Ho.3431, 2ictidy vor le Superintentencia te Coupaifas, con
 

£conha 2 e julio *e 1.37) Doy le .-
 

w“diioy, Julio Y dc 1.37J0-
 

  
   
 

doctor José -Vicente Troya Jaramillo , la mencionada Compañia

 

a)
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RAZON: Dando cuaplimiento a lo dispuesto en el Artículo
 

Cuarto de la Resolución número ocho mil cuatrocientos trein-
 

ta y uno ,expedida el dos “e julio de mil novecientos seten-
 

ta y nueve, tomé nota al margen de las matrices de las escri.y

 

turas públicas siguientes otorgadas ante el Notario doctor
 

Carlos Alberto Moya, cuyos protocolos se halla actualmente a
 

mi cargo en depósito en la Casa de la Cultura Ecuatoriana ;
 

CONSTITUCTON DE "COMERCIAL KIWY 8,A,",de diez y siete de
 

Diciembre de míl novecientos cincuenta y seis ;y, AUMENTO DE
 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "COMERCIAL KIWY S,A,",de
 

trece de marzo “e mil novecientos sesenta y dos, de que en
 

virtud de dicha Resolución se aprueba la presente escritura
 

pública de AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO, REFORMA Y
 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE "COMERCIAL KIWY 8,A.". -
 

Quito,» diez de Julio de mil novecientos setenta yMeve .-
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